
PROPUESTA DE PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE SIRVEN DE BASE 
AL  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO,  POR  EL  TRÁMITE  ORDINARIO, 
PARA  CONTRATAR  EL  SUMINISTRO  E  INSTALACION  DE  PARQUE  INFANTIL  Y 
SUELO DE GOMA EN MODUBAR DE LA EMPAREDADA. 

A) ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO

1. OBJETO  

Es objeto del presente contrato, por procedimiento abierto simplificado a través de un 
criterio de adjudicación,  por el trámite ordinario,  el suministro e instalación de un 
juego infantil y suelo de goma en el parque infantil de Modúbar de la Emparedada con 
la finalidad de reponer de los daños ocasionados con el incendio del parque.

Código CPV:   37535200-9

2. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN   

El órgano de contratación es EL ALALDE.

3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO  
 

El  presupuesto  base  de  licitación,  incluidos  costes  directos,  indirectos,  gastos 
generales,  beneficio  industrial,  control  de  calidad,  21%  IVA  y  demás  impuestos 
aplicables asciende a 21.175,00 €, que se ejecutarán en:

VALOR 
ESTIMADO 21% IVA

PRESUPUESTO 
BASE DE 

LICITACIÓN

17.500 € 3.675,00 €   21.175,00 € 

Las ofertas serán a la baja y en ellas se entenderán incluidos todos los conceptos y 
tributos referidos en el párrafo anterior.

No se admiten variantes. 

4. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE REALIZAR EL PRESENTE CONTRATO  

En la madrugada del  día  19 de diciembre de 2023 aparece incendiado el  parque 
infantil de la localidad de Modúbar de la Emparedada quedando calcinado un juego 
infantil y el suelo de goma.

Tanto  el  mobiliario  urbano  como  el  fomento  del  ocio  y  tiempo  recreativo  es 
competencia municipal al amparo de la legislación de Régimen Local, en concreto en 
el art. 26.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

5. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA   
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2024.1710.62500 

Está financiada con fondos propios del Ayuntamiento de Modúbar de la Emparedada.

6. PLAZO   

El plazo de ejecución es de 2 meses a contar desde el día siguiente al de la firma del 
acta de comprobación del replanteo.

7. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO  

Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general para los contratos de las 
Corporaciones Locales, el presente contrato administrativo de suministro se regirá por 
las siguientes normas: 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al  ordenamiento jurídico español  las Directivas del 
Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de 
febrero de 2014.

- Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en lo 
que no se oponga a la Ley de Contratos del Sector Público.

- Real  Decreto  817/2009,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se  desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre del Sector Público.

Además del presente pliego tendrán carácter contractual los siguientes 
documentos: 

- El Proyecto.
- El documento en que se formalice el contrato.

8. PRÁCTICAS CONTRA LA LIBRE COMPETENCIA  

El  órgano  de  contratación  notificará  a  la  Comisión  Nacional  de  la  Competencia 
cualesquiera hechos de los que tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones 
que puedan constituir infracción a la legislación de defensa de la competencia. En 
particular,  comunicará  cualquier  indicio  de  acuerdo,  decisión  o  recomendación 
colectiva, o práctica concertada o conscientemente paralela entre los licitadores, que 
tenga por objeto, produzca o pueda producir el efecto de impedir, restringir o falsear 
la competencia en el proceso de contratación, todo ello de conformidad con el artículo 
150.1.3º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

9. RECURSOS Y ÓRGANOS COMPETENTES EN CASO DE IMPUGNACIÓN  

Las  cuestiones  que  puedan  plantearse  durante  el  desarrollo  del  contrato  serán 
resueltas por el órgano de contratación. Los acuerdos adoptados para su resolución 
pondrán  fin  a  la  vía  administrativa,  y  podrán  ser  impugnados  ante  el  órgano  de 
contratación,  a  través  del  recurso  potestativo  de  reposición  o  ante  el  órgano 
competente de la Jurisdicción contencioso-administrativa.
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B)  FASE  DE  LICITACIÓN,  SELECCIÓN,  VALORACIÓN,  ADJUDICACIÓN  Y 
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

10. PROCEDIMIENTO  

El procedimiento de licitación elegido es el abierto simplificado, puesto que cumple 
los requisitos establecidos en el art. 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.

Los  trámites  de  licitación,  selección,  valoración  adjudicación  y  formalización  del 
presente  contrato  serán  los  recogidos  en  el  art.  159  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

11. LICITACIÓN ELECTRÓNICA  

La presente licitación se tramitará,  de conformidad con las disposiciones de la Ley 
9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  teniendo  carácter 
exclusivamente, electrónico.

La presentación de ofertas, la apertura de los sobres y la adjudicación se realizará 
electrónicamente a través de la Plataforma de Licitación de la Diputación Provincial 
de Burgos, accesible desde

https://central.burgos.es/.

Los requerimientos previos a la adjudicación y la relación posterior entre la entidad 
local y los licitadores y adjudicatario se realizarán a través de la sede electrónica de la 
entidad 

(https://modubardelaemparedada.sedelectronica.es/).
 
Las licitaciones son accesibles desde la URL https://central.burgos.es/ de dos formas 
distintas:

Botón “Publicaciones” y pulsando “Personarse como licitador. 
Botón “Licitación” 

En este momento solicitará la identificación del licitador, que podrá acceder con su 
usuario y contraseña, o con su certificado digital. Si no estuviera dado de alta, podrá 
solicitarla mediante el botón “Solicitud de Adhesión” o contactando telefónicamente 
con la Central de Contratación en el teléfono 947 25 86 21. 

Para  enviar  las  propuestas  se  presenta  un  asistente  donde  se  deberá  indicar  la 
información y adjuntar los documentos que solicitan los pliegos correspondientes. La 
oferta  se  considera  enviada  una  vez  firmada  y  obtenido  el  recibí  que  genera  la 
plataforma como prueba de la presentación. Si esta se produjese fuera de plazo, será 
excluida,  salvo  que  desde  Diputación  se  compruebe  que  ha  habido  imposibilidad 
técnica por fallo en la herramienta. Para obtener más información sobre los trámites 
electrónicos  referentes  al  registro,  presentación  de  ofertas,  o  para  cualquier  otra 
incidencia referente a la plataforma, el licitador cuenta con el soporte de la Central de 
Contratación de la Diputación de Burgos, a través del teléfono 947 25 86 21. Para 
poder  tener  acceso  a  toda  la  información,  así  como  la  posibilidad  de  firmar 
documentos y presentar licitaciones, el usuario deberá tener instalada la aplicación 
de firma “@utofirma” descargable gratuitamente desde:

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html 

La  presentación  de  ofertas  es  responsabilidad  exclusiva  del  licitador,  al  que  se 
recomienda, encarecidamente, preparar dichas ofertas con la antelación necesaria, 
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teniendo  un margen  temporal  para  la  resolución  de  posibles  problemas  técnicos. 
Igualmente,  se  recomienda precaución  en la carga de información  y documentos, 
pues la presentación es única, no pudiendo hacer correcciones una vez que se ha 
enviado la oferta.

12. CRITERIO DE VALORACIÓN  

La  adjudicación  se  efectuará  a  través  un  único criterio  de  adjudicación, a  la 
proposición más ventajosa, siendo este criterio el precio. 

Los criterios de adjudicación son los siguientes:

1.-  Oferta  económica,  hasta  100  puntos:  La  asignación  de  puntos  se 
efectuará  proporcionalmente  a  la  oferta  económica  presentada  por  los 
licitadores, y de acuerdo con la siguiente fórmula:

Puntuación =[100*(A-C)]/(A-B).
Siendo:

A: Presupuesto base de licitación.
B: La mejor propuesta económica presentada por los licitadores.

C: Propuesta económica de cada licitador que se somete a valoración.

Se  considerarán  en  principio,  a  resultas  de  lo  que  resuelva  la  mesa  de 
contratación,  desproporcionadas  o  temerarias  las  ofertas  que  tengan  tal 
consideración  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  85  del  Reglamento 
General  de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por 
Real  Decreto  1098/2001,  de  12  de  octubre.  Las  ofertas  desproporcionadas  o 
temerarias que sean admitidas, previo trámite en los términos señalados en el art. 
149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

En  caso  de  empate  se  adjudicará  al  licitador  que  haya  presentado  la  oferta 
económica más baja y de persistir el empate se seguirá lo dispuesto en el art. 
147.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

13. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES  

La presente licitación tendrá exclusivamente carácter electrónico.

El plazo de presentación de proposiciones finalizará a las 15'00 horas del décimo día 
hábil a  contar  desde  el  siguiente  al  que  aparezca  publicado  el  anuncio  en  la 
Plataforma de Contratación del Sector Público.

Los licitadores deberán preparar y presentar obligatoriamente sus ofertas de forma 
electrónica a través de:

https://central.burgos.es/.

En el presente procedimiento de licitación no se admitirán aquellas ofertas que no 
sean presentadas a través de los medios descritos.

Los licitadores deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público, en la fecha final de presentación de ofertas siempre 
que no se vea limitada la concurrencia, de conformidad con el artículo 159.4 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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En el caso de que cualquiera de los documentos de una oferta no pueda visualizarse 
correctamente, se permitirá que, en un plazo máximo de 24 horas desde que se le 
notifique dicha circunstancia, el licitador presente en formato digital, el documento 
incluido en el  fichero erróneo.  El  documento  presentado  posteriormente  no podrá 
sufrir ninguna modificación respecto al original incluido en la oferta. Si el órgano de 
contratación comprueba que el documento ha sufrido modificaciones, la oferta del 
licitador no será tenida en cuenta.

Los pliegos y demás documentación complementaria se pondrán a disposición de los 
licitadores  en  el  perfil  del  contratante  del  órgano  de  contratación 
(www.contrataciondelestado.es) garantizando así, el acceso a los mismos por medios 
electrónicos.

Las  proposiciones  deberán  ajustarse  a  lo  previsto  en  este  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares, y su presentación supone la aceptación incondicionada 
por el empresario del contenido de la totalidad de dichas cláusulas o condiciones, sin 
salvedad ni reserva alguna, así como de declaración responsable de que reúne todas 
y cada una de las condiciones para contratar.

14. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES  

SOBRE ÚNICO: El licitador presentará en este sobre:

a) Por un lado, la declaración responsable en la que hará constar que cumple TODAS 
las  condiciones  establecidas  legalmente  para  contratar  con  el  Ayuntamiento  de 
Modúbar de la Emparedada (Burgos),  de conformidad con el Anexo I  del presente 
pliego, todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 159.4 c) de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (modelo I).

b) Por otro lado, la documentación relativa al criterio que depende de cuantificación 
automática, de  conformidad  con  el  Modelo  de  Proposición  que  figura  al  final  del 
presente Pliego, previsto en la cláusula duodécima del presente pliego, referido a la 
oferta económica.

Junto a este documento, aportará documento descriptivo y técnico del conjunto de 
juego ofertado, así como fotografías del mismo.

15. COMPOSICIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

Se cumplirá  lo establecido en el  art.  159.6 d)  valorándose las ofertas por medios 
informáticos.

16. DECISION DE NO ADJUDICAR O CELEBRAR EL CONTRATO O DESISTIMIENTO  

Corresponde al órgano de contratación competente por razones de interés público 
debidamente justificadas adoptar la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato, 
así como desistir del procedimiento antes de la formalización. También podrá desistir 
del procedimiento cuando aprecie una infracción no subsanable de las normas de 
preparación  del  contrato  o  de  las  normas  reguladoras  del  procedimiento  de 
adjudicación.  Tanto  la  decisión  de  no  adjudicar  como  el  desistimiento  del 
procedimiento estarán sometidos a los requisitos establecidos en el artículo 152 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

17. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LA OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA  
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Una vez que se conozca la mejor oferta, el órgano de contratación le requerirá para 
que presente, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en 
que hubiera recibido el requerimiento, la siguiente documentación:

1) Los licitadores deberán acreditar su personalidad jurídica y capacidad de obrar. 

a) Si el licitador es persona jurídica, deberán justificar que el objeto social de la 
entidad comprende el desarrollo de las actividades que constituyen el objeto 
del  contrato  al  que  concurren.  La  acreditación  se  realizará  mediante  la 
presentación de los estatutos sociales inscritos en el Registro mercantil o en 
aquel otro registro oficial que corresponda en función del tipo de entidad social.

Cuando  se  trate  de  empresarios  no  españoles  de  Estados  Miembros  de  la 
Comunidad  Europea  o  signatarios  del  acuerdo  sobre  el  Espacio  Económico 
Europeo, su capacidad de obrar se acreditará mediante la inscripción en los 
Registros o presentación de las Certificaciones que se indican en el Anexo I del 
Real  Decreto  1098/2001,  de  12  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
en función de los diferentes contratos.

La  capacidad  de  las  empresas  extranjeras  no  comprendidas  en  el  párrafo 
anterior,  se acreditará mediante Certificación expedida por la representación 
diplomática  española  en la que se  haga constar  que figuran inscritas  en el 
Registro Local Profesional, Comercial o análogo o, en su defecto que actúen con 
habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se 
extiende el objeto del contrato.

Las empresas extranjeras presentarán sus documentos constitutivos traducidos 
de forma oficial al castellano. Además, para las empresas extranjeras se exige 
la presentación de una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias 
que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en 
su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

En  caso  de  empresas  no  comunitarias,  deberá  acompañarse  informe  de  la 
representación diplomática española  sobre la condición de Estado signatario 
del  Acuerdo  sobre  Contratación  Pública  de  la  Organización  Mundial  del 
Comercio o, en caso contrario, el informe de reciprocidad al que se refiere el 
art. 68 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

b) Si  el licitador fuera una persona física será obligatoria la presentación de la 
fotocopia del D.N.I. 

2) En todo caso se exigirá fotocopia del D.N.I. del firmante de la proposición.

3) Poder notarial que acredite la representación de la persona jurídica.

4) Si varias empresas acuden a la licitación constituyendo una unión temporal, cada 
uno  de  los  empresarios  que  la  componen,  deberán  aportar  los  documentos 
acreditativos  de  su  personalidad,  capacidad  de  obrar  y  demás  exigidos  en  el 
presente  Pliego.  En  el  escrito  de  proposición  indicarán  los  nombres  y 
circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de cada uno 
de ellos en la unión, y la persona o entidad que durante la vigencia del contrato ha 
de ostentar la representación de todos ellos frente a la Administración; si la unión 
se compone de empresas españolas y extranjeras ésta ha de ser española.

Si el contrato se adjudicara a la unión temporal deberá acreditar la constitución de 
la misma, en Escritura pública, en el plazo máximo de un mes a contar desde la 
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notificación  del  acuerdo  de  adjudicación.  Dichos  empresarios  quedarán 
solidariamente  obligados  ante  la  Administración.  La  falta  de  documentación 
completa de cualquiera de las empresas agrupadas o de algunos de los restantes 
requisitos dará lugar a la desestimación de la agrupación y de los miembros que la 
integran como licitadores.

5) Certificado de estar al  corriente de las obligaciones tributarias  y de Seguridad 
Social. 

           
6) Los licitadores no deberán estar incursos en ninguna de las causas de prohibición 

de contratar establecidas en el art. 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos  del  Sector Público  en la fecha de conclusión de presentación de las 
proposiciones  cuando  se  aplique  el  procedimiento  abierto.  Para  acreditar  tal 
circunstancia deberán aportar una declaración responsable de no estar incursos 
en ninguna de las causas de prohibición de contratar establecidas en el art. 71 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

No obstante, cuando el licitador no esté obligado a presentar las declaraciones o 
documentos a que se refieren los artículos 13 y 14 del Real Decreto 1098/2001, de 
12 de octubre, se acreditará esta circunstancia mediante declaración responsable. 

7) Los empresarios  que se  hallen inscritos  en el  Registro  Oficial  de Licitadores  y 
Empresas  Clasificadas  del  Estado,  podrán  sustituir  toda  la  documentación 
recogida en los apartados anteriores por el Certificado que acredite que se hallan 
debidamente inscritos en dicho Registro.

En caso de que el licitador presente Certificado de estar inscrito en el Registro de 
licitadores, deberá acompañarse al mismo una declaración responsable en la que 
manifieste  que  las  circunstancias  reflejadas  en  el  certificado  no  han 
experimentado variación.

8) Presentar certificado de estar al día en el pago de las obligaciones tributarias.

9) Presentar certificado de estar al  día en el pago de las cuotas de la Seguridad 
Social.

10)Presentar el seguro de responsabilidad civil exigido en el pliego.

11)Presentar el último recibo del Impuesto de Actividades Económicas, en su caso.

12)Acreditación de que cuenta con adecuada solvencia económica y financiera, 
a través de cualquiera de los medios establecidos en el artículo 87 de la LCSP, 
teniendo como referencia el valor estimado del contrato, es decir, 21.175,00 €

13)Acreditación de que cuenta con solvencia técnica o profesional, regulada en el 
artículo 90 de la LCSP, que se realizarán mediante la presentación de la siguiente 
documentación:

a. Relación de los servicios realizados por la empresa o sociedad en los cinco 
últimos  años,  relacionadas  con  la  ejecución  del  contrato,  que  incluya 
importe, fechas, destinatario – público o privado- de las mismas. Extensión 
máxima de dos páginas.

b. Organigrama  del  personal  técnico  destinado  a  este  servicio.  Extensión 
máxima dos páginas.

c. Declaración  indicando  el  equipo  técnico,  instalaciones  y  vehículos  que 
dispondrá para la ejecución del servicio. Extensión máxima de dos páginas.

14)  Garantía. No se requiere la presentación de garantía definitiva.
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Junto a ello, el Ayuntamiento de oficio, verificará si la oferta económicamente más 
ventajosa  se  encuentra  al  corriente  de  las  obligaciones  tributarias  con  esta 
Administración Local.

Una vez presentada la adjudicación, el órgano de contratación, deberá adjudicar el 
contrato  dentro  de  los  cinco  días  hábiles  siguientes  a  la  recepción  de  la 
documentación.

18. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO  

El contrato deberá formalizarse:

a)  O bien en  documento administrativo.  Se deberá ajustar con exactitud a las 
condiciones de licitación, constituyendo dicho documento suficiente para acceder a 
cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que se eleve a 
escritura  pública,  correspondiendo  de  su  cargo  los  correspondientes  gastos.  En 
ningún caso se podrá  incluir  en el  documento  en el  que se formalice el  contrato 
cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación. En este caso, la 
formalización deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a 
aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma 
prevista en los términos recogidos en los artículos 153 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

b) O bien mediante la firma de aceptación por el contratista de la resolución 
de adjudicación. En este caso, la formalización deberá efectuarse no más tarde de 
los  quince  días  hábiles  siguientes  a  aquél  en  que  se  reciba  la  notificación  de  la 
adjudicación a los licitadores en la forma prevista en los términos recogidos en los 
artículos 153 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

19. CONFIDENCIALIDAD   

Sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, relativas a la publicidad de la adjudicación y a la información que 
debe  darse  a  los  candidatos  y  a  los  licitadores,  éstos  podrán  designar  como 
confidencial  parte de la información facilitada por ellos al  formular  las ofertas,  en 
especial  con  respecto  a  los  secretos  técnicos  o  comerciales  y  a  los  aspectos 
confidenciales de las mismas. Los órganos de contratación no podrán divulgar esta 
información sin su consentimiento.
 
De igual  modo,  el  contratista  deberá  respetar  el  carácter  confidencial  de  aquella 
información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que 
se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su 
propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un 
plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o 
el contrato establezcan un plazo mayor.

C) FASE DE EJECUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO

20. PRERROGATIVAS  

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el artículo 
190 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el órgano 
de  contratación  competente  ostenta  la  prerrogativa  de  interpretar  los  contratos 
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administrativos,  resolver  las  dudas  que ofrezca  su  cumplimiento,  modificarlos  por 
razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta.

21. ABONOS AL CONTRATISTA. RÉGIMEN DE PAGOS

  De conformidad con lo dispuesto  en el  artículo  198.4  de la Ley 9/2017,  de  8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, el Ayuntamiento tendrá la obligación de 
abonar a los contratistas el precio dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de aprobación de los documentos que acrediten la realización parcial o total del 
contrato. 

Conforme a la Disposición Adicional  Trigésima Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  el  contratista  tendrá  obligación  de 
presentar  la  factura  que  haya  expedido  por  los  servicios  prestados  ante  el 
correspondiente  registro  administrativo  a  efectos  de  su  remisión  al  órgano 
administrativo o unidad a quien corresponda la tramitación de la misma.

El abono al contratista se realizará mediante facturas, dadas en conformidad por los 
Servicios  Técnicos  Municipales  y  aprobadas  por  el  órgano  competente  del 
Ayuntamiento de Modúbar de la Emparedada (Burgos). La factura deberá cumplir los 
requisitos establecidos legamente y deberá hacer constar en la misma los siguientes 
códigos DIR3:

Oficina Contable (OC), LO1092215 -------------------------------.
Órgano Gestor (OG), ), LO1092215 ----------------------------------.
Unidad Tramitadora (UT), ), LO1092215 ---------------------------.

Además,  junto a la factura deberá presentar la  resolución de adjudicación  del 
contrato.

22. CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN

La cesión a un tercero de las obligaciones y derechos dimanantes del contrato 
se  ajustará  al  cumplimiento  de  los  requisitos  recogidos  en  el  artículo  214  de la  Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, Contratos del Sector Público.

El  contratista  podrá  subcontratar  el  suministro.  En  todo  caso,  dicha 
subcontratación, estará sometida al cumplimiento de los requisitos del artículo 215 y 216 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

23. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y 
de seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, de la Ley Orgánica 
3/2007,  de 22 de marzo,  para la igualdad efectiva de mujeres y hombres,  de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, sobre efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 
8  de  noviembre,  sobre  Prevención  de  Riesgos  Laborales,  y  del  Reglamento  de  los 
Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como 
de las normas que se promulguen durante la ejecución del contrato.

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución del 
contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si bien 
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en todo caso, el adjudicatario estará obligado a cumplir las condiciones salariales de los 
trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el adjudicatario del 
contrato está obligado a suministrar a la Administración, previo requerimiento, toda la 
información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada 
norma, así como en aquellas normas que se dicten en el ámbito municipal.

El contratista deberá respetar la normativa vigente en materia de protección de datos.

24. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. PENALIDADES

Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las causas 
previstas a continuación: 

a) Por cumplimiento defectuoso. Se impondrán penalidades por cumplimiento 
defectuoso en los siguientes términos: 

- Si,  al  tiempo de la recepción, suministro no se encuentran en estado de ser 
recibidas por causas imputables al contratista. 

- Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo 
que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o 
muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, 
respectivamente.  La  reiteración  en  el  incumplimiento  podrá  tenerse  en  cuenta  para 
valorar la gravedad. 

- En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de la 
obligación que legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los defectos. 

b) Por demora.  Cuando el  contratista,  por  causas  que le  fueran imputables, 
hubiera incurrido  en mora,  tanto  en relación con el  plazo total  como con los plazos 
parciales establecidos, se aplicará una penalidad diaria de 1 euro por cada 1.000 euros 
del precio del contrato, Iva excluido. 

 
 25. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este 
Pliego y en los fijados en los artículos 211 y 313 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a 
instancia del contratista.

Además, el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se 
produzcan  incumplimiento  del  plazo  total  o  de  los  plazos  parciales  fijados  para  la 
ejecución del contrato que haga presumiblemente razonable la imposibilidad de cumplir 
el plazo total, siempre que el órgano de contratación no opte por la imposición de las 
penalidades de conformidad con la cláusula 23. 

Asimismo, serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 211 f) de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público las establecidas como 
obligaciones esenciales por el órgano de contratación.

 26. PLAZO DE GARANTÍA
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El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de dos años, a 
contar desde la fecha de recepción o conformidad del trabajo, plazo durante el cual la 
Administración podrá comprobar que el trabajo realizado se ajusta a las prescripciones 
establecidas para su ejecución y cumplimiento y a lo estipulado en el presente Pliego y 
en el  de Prescripciones Técnicas.  Transcurrido el  plazo de garantía  sin que se hayan 
formulado reparos a los trabajos ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad del 
contratista.

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos 
en  los trabajos  efectuados  el  órgano  de  contratación  tendrá  derecho  a  reclamar  al 
contratista la subsanación de los mismos.

MODELO DE PROPOSICIÓN

a) Oferta Económica: "D. ..., mayor de edad, con domicilio a efectos de notificaciones 
en ..., titular del N.I.F. núm. ..., expedido en ...,  el día ..., debidamente capacitado en 
derecho para contratar, bajo mi responsabilidad en nombre propio o en representación de 
...,  enterado de la intención del Excmo. Ayuntamiento de  Modúbar de la Emparedada 
(Burgos)  de  adjudicar  mediante  PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  SUMINISTRO  DE 
PARQUE INFANTIL Y SUELO DE GOMA me comprometo a la realización del objeto del 
contrato por un precio de:

*  Base imponible:   ... euros, (en letra y número), sin IVA.
*  Tipo de gravamen aplicable: ... %.
* Cuota y precio total del contrato:... (en letra y número), IVA incluido, si me 

es  adjudicado  este  procedimiento,  con  arreglo  al  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas 
Particulares y Proyecto, cuyo contenido conozco y acepto en su integridad".

Lugar, fecha y firma del licitador o apoderado.

Anexo I

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D/Dª.........................................................con D.N.I. …….............................…. en nombre 
propio o en representación de la empresa  de la firma  ........................................., con 
C.I.F.  núm  ...............................,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones 
en ......................, Calle .. ......................................................

Bajo su personal responsabilidad DECLARA:
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- Que el firmante ostenta la representación de la sociedad que presenta la oferta.

- Que cuenta con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, 
la clasificación correspondiente.

- Que cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad.

- Que no está incurso en ninguna de las causas de prohibición de contratar establecidas 
en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

- Que se compromete, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75.2 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el supuesto de que la 
empresa  desee  recurrir  a  las  capacidades  de  otras  entidades,  a  demostrar  al 
Ayuntamiento que va a disponer de los recursos necesarios mediante la presentación a 
tal efecto del compromiso por escrito de dichas entidades.

- El correo electrónico para el aviso de notificaciones es el siguiente: ________

En............................a........de....................de..................

SELLO DE LA EMPRESA Y FIRMA AUTORIZADA

Fdo.: ................................................
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